
 

 
 
 

RESOLUCIÓN N° 9945 
 
 

Santiago, 22 de junio de 2020 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
 

1) Que, Sercotec es una Corporación 
de Derecho Privado que tiene como 
misión mejorar las capacidades y 
oportunidades de emprendedores, 
emprendedoras y de las empresas 
de menor tamaño para iniciar y 
aumentar sosteniblemente el valor 
de sus negocios, acompañando sus 
esfuerzos y evaluando el impacto 
de la acción institucional; 

 
2) Que, en cumplimiento de sus fines, 

Sercotec implementó un modelo de 
operación agenciado del Programa 
Desarrollo Empresarial mediante el 
cual entes calificados denominados 
“Operadores de Centros” gestionan 
recursos que son traspasados desde 
la Institución para operar una Red 
de Centros de Negocios en el marco 
de la reglamentación vigente; 

 
3) Que, en orden a la implementación 

del modelo de operación agenciado 
de la Red de Centros, se sancionó el 
Reglamento de Operadores a través 
de la Resolución N° 9.664, de 2018, 
que definió el modelo, dispuso sus 
requisitos de acceso y obligaciones, 
entre otros aspectos necesarios para 
cautelar su correcta operación; 



 

4) Que, a su vez se estimó necesario disponer el procedimiento contable para registro 
de transferencias que se realizan en el desarrollo de la gestión de los Centros de Negocios, 
cuya última versión fue aprobada a través de Resolución N° 9.666, de 2018; 

 
5) Que, el Operador de Centro, para el uso y administración de recursos transferidos, 
debe ajustarse a la normativa, reglamentos, manuales y procedimientos de Sercotec que se 
entienden formar parte integrante de los respectivos convenios y acuerdos; 

 
6) Que, en el marco del proceso de mejoramiento de los procedimientos de operación 
de Agentes Operadores, se estimó conveniente ajustar también el procedimiento contable, 
siendo menester dejar sin efecto la Resolución N° 9.666, de 18 de octubre de 2018; 

 
7) Que, en atención a lo precedentemente expuesto, las necesidades del Servicio y las 
atribuciones que me confieren los Estatutos vigentes del Servicio de Cooperación Técnica, 
en particular, las atribuciones y deberes establecidos en su artículo décimo cuarto; 

 
 

RESUELVO: 

 
1° DÉJESE SIN EFECTO, a partir de la presente fecha, la Resolución N° 9666, de 2018, del 
Servicio de Cooperación Técnica, Sercotec, que aprobó el procedimiento de rendición para 
Agentes Operadores de Centros de Negocios de Sercotec. 

 
 
2° APRUÉBASE el Procedimiento de Rendición de Recursos para los Agentes Operadores 
de Centros de Negocios de Sercotec, cuyo texto es el siguiente: 

 
 
 
 

PROCEDIMIENTO DE RENDICIÓN DE RECURSOS 
AGENTES OPERADORES DE CENTROS DE NEGOCIOS 
SERVICIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA - SERCOTEC 
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Núñez 















COMUNÍQUESE 

 
 
 
 
 

BRUNO TRISOTTI MARTÍNEZ 
GERENTE GENERAL 

SERVICIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 
 
 
 
 
 
 
 

Firma do 
digitalm e nte por 

Pa blo Núñez  

Fecha: 2020.07 .02  
18:5 6:4 4 -0 4'00'  

AMM/CGR/FCM/CVD/JCLA/PNZ 
DISTRIBUCIÓN.- 
Gerencias de Sercotec 
Direcciones Regionales 
Unidad de Auditoria 
Fiscalía 

Pablo 


